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FUNCIONES

‘ORES/AS LABORALES DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Prevencién: La comprobacién del cumplimiento y control de la aplicacién de la normativa de prevencién de
riesgos laborales en los aspectos que afecten directamente a las condiciones materiales de trabajo, en
particular, las siguientes:Las caracteristicas y condiciones de utilizacién de los locales e instalaciones, asf
como las de los equipos, herramientas, productos o substancias existentes en el centro de trabajo; La
naturaleza de los agentes fisicos, quimicos y biolégicos presentes en el ambiente de trabajo y sus
correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia; Los procedimientos para la
utilizacion de los agentes citados anteriormente que influyan en la generacién de riesgos para la seguridad
o salud de los trabajadores; Las caracteristicas y utilizacion de las medidas de proteccién, tanto colectiva
como individual; La realizacién de los reconocimientos médicos y su adecuacién a los protocolos sanitarios
especificos de vigilancia de la salud, establecidos en el articulo 37.3.c) del Reglamento de los servicios de
prevencién, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero; La adaptacién de los puestos de
trabajo a las exigencias de naturaleza ergondémica y; Aspectos relativos al cumplimiento de las
obligaciones de formacién e informacién a los trabajadores, asi como de las obligaciones derivadas de los
planes de prevencién, evaluaciones de riegos y planificaciones de la actividad preventiva, estudios y planes
de seguridad y salud, coordinacién de actividades empresariales, y otras cuestiones documentales siempre
que afecten directamente a las condiciones materiales de trabajo cuya comprobacién tienen encomendada.

Prevencién: La vigilancia del cumplimiento de la normativa juridico-técnica con incidencia en materia de
prevencion de riesgos laborales; Programas de actuacion preventiva de la Inspecciéon de Trabajo y Seguri-

dad Social derivados del analisis de la siniestralidad laboral.

Asistencia técnica: La informacién y asesoramiento a empresarios y trabajadores, con ocasién del ejercicio
de su funcién inspectora, sobre la forma mas efectiva de cumplimiento de la normativa de prevencion de

riesgos laborales, especialmente a las pequefias y medianas empresas.

Otras: Cuantas otras funciones de analoga naturaleza les fuesen encomendadas por los responsables, en

el marco de sus competencias.

De colaboracién: Comunicacién interna, con expresién de los hechos y circunstancias concurrentes, en
relaciéon con incumplimientos normativos conexos con las materias en las que tienen atribuidas competen-

cias, observados en el ejercicio de su funcién inspectora.




